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Dª MARÍA JOSÉ MARTÍN SALAS, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA), 

CERTIFICA: Que por el Sr. Alcalde-Presidente se adoptó en el día de la fecha, la siguiente 

resolución: 
“teniendo en cuenta el aumento de la previsiones iniciales por el ingreso del Impuesto de 

Construcciones , instalaciones y obras por las licencia de obras de varios parques eolicos  por 
importe total de 243.575,85 € 

Teniendo en cuenta que para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable, tal y 
como exige el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril:la efectividad del cobro del 
reintegro. 

Habiéndose producido el ingreso del 100%, el 24/05/2024 un montante y 04/06/2024 e resto . 
En uso de las facultades que le confieren los artículos 21, 1, apartados f) de la ley 7/85, de 2 de 

Abril, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales., los artículos 
43 a 45 del Real Decreto 500/1990, y la disposición correspondiente de las bases de Ejecución del 
Presupuesto en vigor viene a disponer: 

 
Primero.- Aprobar la modificación del presupuesto vigente en la siguiente forma: 
1) Aumentar las previsiones iniciales en el estado de ingresos, concepto presupuestario 290.-

I.C.I.O, en la cuantía de 243.575,85  € 
2) Generar en el estado de Gastos la siguiente aplicación presupuestaria: 

153/210.-Vias publicas /reparacion, mantenimiento y conservación, en la cuantía de 30.774,24 € 
(Aglomerado vías) 

337/623.-Instalaciones de ocupación del tiempo libre/ maquinaria, instalaciones técnicas y 
utillaje ,en la cuantía de 4.041,40 € (Deposito Albergue) 

231/226.99.-Asistencia social primaria/Gastos generales, en la cuantía de 545,71.-€ servicio de 

revisión Extintores. 
231/623.-Asistencia social primaria/maquinaria , instalaciones técnicas y utillaje en la cuantía 

de 5.262,29 € ( Bomba residencia)  
920/227.02.- Administración general /Estudios y trabajos técnicos en la cuantía de 7.799,96 € ( 

Gekco, servicio control de plagas ) 
943/463.00.- Transferencia a otras Entidades Locales/ A Mancomunidades, en la cuantía de 

10.900,00 € (Aportación extraordinaria a Mancomunidad Sierra Sur) 
162/225.02.- Recogida de residuos/ Tributos de las Entidades Locales, en la cuantía de 

4.154,43 € Tasa recogida muebles, enseres y otros residuos Punto Limpio(2 Trimestre 2023 y 1er y 
2º Trimestre de 2024). 

28.562,68 € Impuesto Ley 7/2012 de residuos y suelos contaminados (correspondiente años 
2023 y 2024). 

171/625 Parques y Jardines/ Mobiliario y enseres , por importe total de 28.341,39 € (12.841,39, 
cerramiento Parque Molineta, 12.000,00 de parque calistenia, 3.500,00 €, papeleras y bancos) 

337/226.99 Instalaciones  ocio y tiempo libre/ Gastos diversos,por importe total de 1.200 00 € 
(Albergue: mantas, sabanas). 

342/221.10 Instalaciones deportivas / Productos de limpieza y aseo, 2.000,00,€ (productos 
piscina). 

342/625.- Instalaciones deportivas/ Mobiliario y enseres, 5.500,00 € ( Freidora, botellero y 
lavavajillas 2.500,00 €, Banquillos campo de futbol 3.000,00 

323/226.99.- Funcionamiento centros docentes  de educacion prescolar y primaria/ gastos 
diversos ( 3.000,00 €, 1.000,00 utiles Guarderia y el resto incremento de suministros varios 
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Alimentos, gasoil caldera..) 
432/622.- Información y promoción turistica/ Edificios y otras construcciones,   29.000,00 

€(demasía proyecto de bungalows). 
338/226,99.- Fiestas Populares y festejos/ gastos diversos, 12.622,79 € (1.400,00 aportacion 

municipal subv actividades culturales y resto area de festejos). 
920/226.07 Administración general/ oposiciones y pruebas selectivas) 2.000,00 € ( 

indemnizaciones Tribunal estabilización) 
920/226.00 Administración general/Gastos diversos, 8.000,00 € (sufragar incrementos en gastos 

de telefono y suministro electrico).   
58.870,96 incremento Capit 1 estabilización personal eventual 
920/130.- Personal laboral fijo (12.552,34.- Dos ADJ, celadora, peon usos multiples) 
231/130.- SAD ( 7 auxiliares 26.439,00 ) 
323/130.-Personal Escuela Infantil (10.313,22 €) 
491/130.- Dinamizador Guadalinfo (3.045,40 €) 
3321/130.- Monitor cultural (3.761,04 €) 
341/130.- Monitor deportivo (3.759,96 €) 

Segundo.- El expediente de modificación que se aprueba es firme y ejecutivo sin más trámites, 
por lo que se deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados del mismo. 

 
 
Y para que conste y surta  efectos donde proceda, se expide la presente de orden y con el visto 

bueno del Sr. Alcalde en Villanueva de San Juan, a 10 de junio de 2024. 
VºBº 

          LA ALCALDESA,                                             LA SECRETARIA, 
 
 

f.:Nerea Gómez Sancho                                  f.: María José Martín Salas 

 


